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Asistencia humanitaria de emergencia al Chad 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 34/120 de 14 de diciembre de 1979 sobre la asistencia 
para la reconstrucción, rehabilitación y desarrollo del Chad, 

Hondamente preocupada por la deterioración de la situación económica, social, 
alimentaria y sanitaria como consecuencia de la continuación de los combates a 
través del país y en la capital N'Djamena, 

Reconociendo la necesidad de una asistencia humanitaria urgente de la comunidad 
internacional en favor de las poblaciones afectadas por la guerra del Chad, 

Afirmando la necesidad urgente de que la comunidad internacional preste su 
apoyo financiero y material, por lo menos durante un período de dos años, para 
ayudar al Gobierno del Chad en sus esfuerzos por hacer frente a las necesidades 
inmediatas de la población, 

Considerando que el Chad se encuentra en una situac~ :Sn 0opc.:c-ialmcni;c de:::favo
rable, puesto que figura entre lo::: pn{..,ou menor. n<lo]nntru1"S y los países sin litol·al 
y además es víctjma rle 11'1. sequía, 
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Tomando nota del urgente y patético llamamiento a toda la comunidad interna~ 
cional que hizo ante la Asamblea General el 10 de octubre de 1980, el Vicepresidente 
de la delegación del Chad 1/, 

l. '1'oma !':)ta con satisfacción de la resolución 818 (XXXV) sobre la asistencia 
de la Orga~ización de la Unidad Africana a los refugiados chadianos y a los despla
zados, agrobada por el Consejo de Hinistros de la Organización de la Unidad Africana 
en su 35. período de sesiones, celebrado en Freetown del 18 al 28 de junio 
de 1980 gj; 

2. Hace un llamamiento a todos los Estados Miembros, a las organizaciones 
gubernamentales y no gubernamentales, al Comité Internacional de la Cruz Roja, a 
los organismos especializados y programas del sistema de las Naciones Unidas, en 
particular el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, el Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Refugiados, el Programa Mundial de Alimentos y 
la Organización Mundial de la Salud, para que proporcionen,con carácter urgente 
la ayuda necesaria al Gobierno del Chad para que éste pueda prestar asistencia a la 
población afectada por la guerra civil; · 

3. Ruega al Secretario General que considere la posibilidad de designar un 
coordinador especial para la asistenc1a humanitaria al Chad; 

4. Pide a los organismos esp~cializados y a los dt~ás organismos de las 
Naciones Unidas, así como a las organizaciones voluntarias y no gubernamentales, 
que cooperen plenamente con el coordinador especial para la asistencia humanitaria 
al Chad, tan pronto como sea designado; 

5. Ruega además al Secretario General: 

a) Que envíe urgentemente una misión cerca del Gobierno del Chad para 
evaluar la magnitud del. problema, así como el volumen de la asistencia humanitaria 
necesaria; 

b) Que movilice la asistencia humanitaria de la comunidad internacional 
en favor de las personas afectadas por la guerra; 

e) Que presente un informe a la Asamblea General en su trigésimo sexto 
período de sesiones sobre los progresos en la aplicación de la presente resolución. 

1} A/35/PV .33. 

?} Véase A/35/l¡f,). a.n("xo I. 


